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ANEXO IV 

CURRÍCULOS VIGENTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA Y NORMATIVA APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS 

 

1.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

  

2.- BACHILLERATO 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
 Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

3.- ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

 Decreto n.º 54/2020, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de enseñanzas 
de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Murcia  y los currículos 
correspondientes a los niveles Básico A1, Básico A2 Intermedio B1, Intermedio B2, 
Avanzado C1 y Avanzado C2. 

 

4. – ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

 Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y 
se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales. 

 

4.1.- MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

 Decreto 57/2008, de 11 de abril, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas elementales de Danza para la Región de Murcia. 

 Decreto 58/2008, de 11 de abril, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas elementales de Música para la Región de Murcia. 

 Decreto 76/2008, de 2 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas profesionales de Danza para la Región de Murcia. 

 Decreto 75/2008, de 2 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas profesionales de Música para la Región de Murcia. 

 Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente por la que se establece la 
ordenación de los estudios superiores de Arte Dramático, el plan de estudios y se regula la 
prueba específica de acceso. 
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4.2.- ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

4.2.1.- ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO  

 Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las 
enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente por la que se establece para 
la Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores de 
Diseño, y se regula la prueba específica de acceso. 

4.2.2.- ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, (BOE de 25 de mayo). 

FAMILIA 
PROFESIONAL GRADO CICLO 

FORMATIVO 
RD DE 
TÍTULO 

FECHA 
BOE 

DECRETO 
DE 

CURRÍCULO 
FECHA 
BORM 

COMUNICACIÓN 
GRÁFICA Y 

AUDIOVISUAL 

SUPERIOR FOTOGRAFÍA  
1432/2012, 
de 11 de 
octubre 

3/11/12 73/2015, de 
15 de mayo 

19 de 
mayo  

de 2015 

SUPERIOR ILUSTRACION 
1433/2012, 
de 11 de 
octubre 

3/11/12 72/2015, de 
15 de mayo 

19 de 
mayo de 

2015 

SUPERIOR ANIMACIÓN 
1427/2012, 
de 11 de 
octubre 

3/11/12 74/2015, de 
15 de mayo 

19 de 
mayo de 

2015 

 SUPERIOR 
GRÁFICA 

INTERACTIVA 
1428/2012, 
de 11 de 
octubre 

3/11/12 187/2017, de 
21 de junio 

23 de junio 
de 2017 

JOYERÍA DE 
ARTE SUPERIOR 

JOYERÍA 
ARTÍSTICA 

1574/1996 
de 28 de 

junio 
12/09/96 - - 

DISEÑO 
INDUSTRIAL SUPERIOR 

MODELISMO Y 
MAQUETISMO 

1388/1995 
de 4 de 
agosto 

19/09/95 - - 

ESCULTURA SUPERIOR 
TÉCNICAS 

ESCULTÓRICAS 
218/2015 
de 27 de 

marzo 
23/04/15 182/2018 de  

1 de agosto 

3 de 
agosto de 

2018 
 
5.- FORMACIÓN PROFESIONAL 
5.1.- NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 
 
 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

 
5.2.-REALES DECRETOS DE TÍTULO, ÓRDENES DE CURRÍCULO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA DE LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CICLOS FORMATIVOS  
DE GRADO BÁSICO QUE SE IMPARTEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA   
 Decreto n.º 158/2023, de 25 de mayo, por el que se modifica el Decreto n.º 12/2015, de 

13 de febrero, por el que se establecen las condiciones de implantación de la formación 
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profesional básica y el currículo de trece ciclos formativos de estas enseñanzas y se 
establece la organización de los programas formativos profesionales en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, 

Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan 
instrucciones sobre la ordenación y organización de los ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aplicación del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema 
de formación profesional. 
 
 La información sobre los currículos vigentes de los Programas de Formación Profesional 
y los ciclos de Grado Básico, Formación Profesional de Grado Medio y Formación 
Profesional de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
puede consultar en la siguiente dirección de página web: 
 http://llegarasalto.com/guiafp/titulos.html. 
 
6.- NORMATIVA RELATIVA AL PRINCIPIO DE CURSO 2024-2025 
 Resolución de 26 de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa e Innovación, Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Dirección General de Atención a la Diversidad y Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones de 
comienzo del curso 2024-2025 para los centros docentes que imparten educación 
secundaria obligatoria y bachillerato. 
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